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J~SPA1~·01 
ürigi:nal: INGLES 

COMISiml SOBRE LA UTILIZACION CON FINES PACIFICOS DE LOS FONDOS MARINOS 
Y OCEANICOS FUERA DE LOS LIMITES DE LA JURISDICCION NACIONAL 

SUBCOf".II.SIOl\T I 

ACTA RESli14IDJ\. PROVISIONAL DE LA 72ª SESION" 

celebrada e11 el Palacio de las Nacior1es$ Ginebra,. 
el lunes 23 de julio de 1973, a las 15.20 toras 

Presidente: Sr,, ENGO Camerún 

Relator:: SJc, MOTT Au.stralia 

Organiza.ción. de .. los- trabajos 

l\J.~B .. ~ .Se r11ega a los participantes que. deseen pre\3er1tar corre_cciones a esta ac·ta resu
rnicla provisional se -sir.va11 remi tirl_as por esci ... i to 3 de preferencia en un ej e-mplar 
del acta 3 ·a la Seccj_6n de Edición de los Docurnent.Os Oficiales_, despacho E~4121__,-
Palacio de las Naciones, Ginebra, dentr() ___ Q,_e ___ l!)}Jl..151.EO de _ _:t,res dÍEJ,E_.J'!-J:l_qra...QJ.e§. a 
partir de la fecha. en que hayan recibido el acta provisional en su idioma de 
trabajo, 

~t La presen·te acta· resUinida prov:Lsio.nal,, j·unto con las correcci-ones_, ql.1e se 
pub}_icar_án en un solo documento después del período. de sesio11es~~ constituirá el acta 
defir1i ti va de le_ sesión~ 

G:C_:, ?3~~,9-250 
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ORGANIZACION DE LOS TJ11iflAJ0:3 

El- PilESIDENT1: dice ql1a, a raíz do las. peticiones que se le hicieron, decidió 

convocar la sesión <{.fin de dar a las delegaciones oportunidad de formular observa

ciones s_obr_e. lo.s_ inforn1os que pidió la Subcornisión en el período de sesiones de priina

vera, si lo desean. El momento elegid.o se ha debido exclusi vmcentc al problema creado 

por la ineludible ausencia de Ginebra del Dr. Pinto, Presidente del Grupo ele Trabajo. 

Varios representantes han solicitado u11 con1pás de espera para que se puedan reallzar 

consultas. 

Sin embargo_, la Presidencia también se p~cbponía c·elebra..:r una s.esión, no sólo para 

' escuchar los informes per:í.ódicos del Presidente del Grupo ele Trabajo, sino también 

para hacer inventario de los trabajos ele la Subcotnisión y evaluar los problemas que 

se avecinan. Esta cuestión és tan importa11t13 que merece l~ atención más com1)leta 

para lograr el éxito •. 

El orador destaca las dificultades qUe ·'-eXperi'menta la SubC01riísión en- lo que se 

refiere al tiempo. Una de_ las mayores amenazas que se ciernen so~b_re la Subcomisión es 

la ilusi6n de que se realizan progresos. La Subcomisión ha fijadd sus procedimientos 

antes qu_e las demás Subcon1i'siones; ha estabiecído sus insti tuCiones antes que ninguna 

' otra; ha preparado documentos de trabajo correspondientes a la'necesidad de identi-

ficar en términos claros las diversas propuestas antes q11e las restantes Subcomi~iQnes; 

se ha dedicado a cxamj.nar esas propuestas antes que, las demás, Se trata de ·hechos 

conocidos, pero lo que se debe recordar es que la Subcomisión corre ahora en compe

tición con las demás Subcomisiones. Y junto con ellas, ha entrado en una carrera 

contra el tiempo y los textos deben conducir a progresos en la propuesta Conferencia 

de Plenipotenciarios sobre el Derecho del Mar que se ha ele celebrar en Santiago de 

Chile en 1974. 

A la Subcomisión I se le ha asignado una tarea, una contribución que ha de hacer 

en una esfera concreta. Otras Subcomisiones tienen las suya.s. La Subcomisión I no 

debe dormirse en los laureles hasta haber terminado su labor con éxito, 

.La Sl1bcomisión re_conoc_e ~q neces-idad de preparar rápidanieilte un d.ocUinento. a,cerc·a 

de cada uno de los dos tem<Í.s que tiene ante sí, en el c.ual se ref.lej en las Jdeas 

actuales de la Subcomisión_, No cabe duela de que la: composición .de la Comisión refleja 

plenar11ente el cal"'ácter de la so-Ciedad interna~:ici1lal Cóntenipóráúea,. La Su.bcomisión 

tiene q-i..1e determinar,_ e~ :relación con el r.égi1nen internacional y el n1ecani.s1no . int:erna

cional, c~los son las esferas en las que no existen desacuerdos ele fondo ni ele forma; 

también debe detnnninar las esferas de acuerdo en cuanto al fond,o, avJ1qUe 1a for1na siga 

sie11do objeto de co11troversJ.a5 por Último, debe deter1ninar la.s esferas de desaeuerdo~ 
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La Subcomisión delxJ hacer algo más que limitar.se a compilar di versos textos en 

un cuadro comparativo. Ese tipo de actividad ha producido ya documentos de trabajo. 

En el documei-lto que serviría para 18. Confer0ncia no es necesario identificar a los que 

sustentan cada opinión determinada. Lo que importa es el problema que exista en cada 

cl1estión, y no el i1ombre ele quien lo presenta., 

Por lo tanto, es fundamental acelerar la labor pendiente, que sa ha dividido en 

"primera y segunda lecturas". 111 tiempo no permite a la Subcomisión atenerse á los 

procedimientos establecidos. La Subcomisión debe pasar ahora a tratar de establecer 

una declaración general sobre las tendencias actuales en la Comisión de los Fondos 

Marinos acerca de los dos temas que tiene ante sí. No lo ha hecho. Para ello debe 

tratar de eliminar todos los corchetes y todos los disentimientos de opinión que se 

disfrazan de notas a pie de página. Los corchetes deben servir s6lo para identificar 

variantes cuando no se trate de una cuestión de fondo. 

Quizás el aspecto más urgente de la tarea de la Subcomisión sea el relativo a las 

esferas de discrepancia _en cuanto al fondo. Las consultas y las negociaciones oficiosas 

intensivas deben encaminarse a reducir las diferencias. Lo ideal sería exponer dos 

variantes que reflejasen las tendencias existentes. En los casos en que haya más de 

dos tendencias irreconciliables o las diferencias sean fundamentales, podría convenir 

exponerlas por separado, si es que las variantes-indican claramente el tipo de decisión 

política que debe adoptar la Conferencia. 

Ninguna delegación espera que se llegue por consenso a un texto que refleje un 

pleno acuerdo por parte de todas las comunidades de intereses existentes en la Comisión. 

El carácter de los debates celebrados hasta ahora, al cabo de cinco años de actividad, 

no da motivos para tanto optimismo. Pero hay que decir que el mandato de la Comisión 

no implica forzosamente que haga falta un consenso. !Jo cabe duda de que su labor 

ayudará a la sociedad internacional a identificar los matices·de opini6n que en ella 

existen. En la fase actual, un debate general sirve de poco habida cuenta de la nece

sidad de celebrar negociaciones definí ti vas que lleven a decisiones políticas que 

puedan tener como resultado una convenci6n internacional. 

Las esferas que exigen la mayor concentración de la Subcomisión guardan relación 

en primer lugar con la cuestión fundamental de las facultades y las funciones de la 

autoridad, incluidas las de los órganos dependientes de ella que han de establecerse. 

Esta cuestión ha tendido a crear dos comunidades de intereses siguiendo líneas polí

ticas. Por una parte, el mundo desarrollado ha propugnado un realismo basado en lo 
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que ese mundo considera que son las realidades políticas y económicas del presente y 

del pasado. La.s naciones en desarrollo también han pedido realismo basado en lo que 

consideran fra.casos del pasado, así como en las reali9-ades poJ_Íticas y económicas 

presentes y :futuras .• 

Será difícil resolver todos los amplios pr?blemas subyacentes qli.e plar1tean esos 

dos grupos en la fase actual. Sin embargo, debe hacerse una tentativa de resolver 

algunos de eeos problemas antes de establecer las variantes. Ambos lados tienen que 

ceder algo, pero quizá co1no los países desarrollados poseen más sean ellos quienes 

tengan que hacer el mayor sacrificio. fa1 gran parte, a ellos corTespondc dictar el 

rll\!lbo de la historia contemporánea. Disponen de los recursos materiales y humanos 

nocesarios para reforzar la .paz y la seguridad internacionales, mediante una cooperación 

realista entre los Estados en las esferas de la economía y la tecnología. La expe

riencia de las Naciones Unidas no es muy feliz; no puede inspirar confianza y paciencia 

ni ~iqv.iera a los países en de~arrollo más rt~noderadosf!. No hace falta, por ejemplo, 

dejar para los futuros hist.oriadores el juicio acerca del empleo del "veto" en el 

Consejo de Segurid_ad,. El desencanto de las jóvenes naciones débiles con esa institución 

se refleja dir.ectamente en su actitud respecto dG la cuesti6n de las facultades y las 

funciones del proyectado "Consejo" de la Autoridad internacional. 
' ' 

, Si la Subcomisión no pu':3de encontrar al~ora un torr~eno ºC?mún, debería por lo menos 

exponer claramente las dos principales tendencias en la serie de cuestiones, El orador 

ha utilizp.do el término "principales" porque reconoce la existencia de algunas ideas 

intermedü;s. La Subcomisi6n debe investigar los aspectos convenidos y no permitir que 

q:"eden ahogados en un clamor de discrepancias, 

La segunda cuesti6n está relacionada con la más general de "quién debe explotar 

la zona". También " este respecto existen CLlgunas ~ariantes de perspectiva, pese a la 

Declaración de Principios. Lo que parece necesario es un intercambio libre y franco 

de.ideas, lejos de los focos de la publicidad. La esfera de desacuerdo fundamental es 

relativamente menor.. La Subcor11isión _tiene que centrar su a't.ención en esa esfera, 

porque se puede reducir considerablemente el ií.rnbito de las divergencias existentes. 

l!~s indispensable que la Subcomisi_ó~ termine tÜdos su_s trabajos, inclusive la 

aprobación de proyectos de artíeulos o -ele m1 informe, tras examinar los resultados de 

las consultas oficiosas celebradas en el Grupo de Trabajo y en otras partes, para 

el l'I de agosto a más tardar con objeto de que se pueda dejar libre para la Comisión 

el resto del período de sesiones. La Subcomisión ha de tener presente la advertencia 
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formuiada por algunas delegaciones de que no aprobarán ningún texto acerca del cual no 

se les haya consultado, También existen, conforme a los procedimientos del Grupo de 

Trabajo_, hojas .en tinta azul qu_e contienen sugerencie_s oficiosas y que 3 para que sean 

útiles, deben someterse a determinados procedimientos en el Órgano adecuado, antes de 

que se consideren como aprobados. Todo esto debe quedar terminado como parte del 

trabajo de la Subcomisión antes de la fechn finnl. 

En consecuencia, el orador presenta a1 examen ,de la Subcor11isi6n las siguientes 

propuestas: 

Que la Subcomisión divida el tiempo quo le queda en tres períodos: 

a) el que va desde ahora hasta el 31 de julio; 

b) el comprendido entre el lº y el 10 de agosto; 

e) el comprendido entre el 10 y el 17 ele agosto, 

Propone que el primer período se asigne al Grupo de Trabajo para que concluya el 

método actual de trabajo. Debe dedicar ese tiempo a tratar de concretar las diver

gencias existentes en la forma de los proyectos de textos, inclusive la aprobación de 

todas las propuestas y sugerencias oficiosas presentadas por escrito que ayuden a 

iclenti.ficar esas diferencias. El Preside11te del Grupo de Trabajo hará una declaración 

general en la que tratará de la presentación de los textos Qonvenidos, etc. 

E:l segundo período se utilizará para consu.ltas intensivas. El objetivo en ese 

período será conseguir que las divergencias existentes queden reducidas al mínimo 

absoluto, Las negociaciones y las consultas también serán oficiosas, y sin duda, 

el Dr ~ Pinto seguirá dcse1npeñando un papel mL\Y i1nportante, si no central, La Mesa de 

la Subcomisión participará activamente en esa fase. 

Lo que ocurra en los dos primeros períodos, ~specialmente en el segundo, dictará 

el rumbo de la acción en el tercero. La tercera ;I Últirna semana tendrá que dejarse 

libre para una -o para ambas- ele estas dos actividades: a) preparar un informe para 

la Comisión principal, o b) terminar los procedimientos para aprobar los posibles 

textos a los que se pueda llegar por consenso que reflejen las diversas tendencias 

respecto de todas las cuestiones fundamentales. 

La Mesa de la Subcomisión sigue cel,3brando consultas sobre la cuestión de un 

informe: su naturaleza, forma y otros aspectos. El Relator de la Subcomisión está 

también en contacto co11 los demás relatores. li:sas consultas se celebrarán a di versos 

nivelGs, a fin de no obstruir los es.fuerzas encaminados a resolver cuestiones de fondo. 
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l\unque el orador propano ciertos plazos, ha de quedar entendido que su aprobación 

no obliga a la Presidencia a &plicarlos con una rigidez paralizante.1 El principal 

mot:i, vo de estas prop1lestas es lograr el óxi to. Sin duda la Presidencia ajt1sta1·á los 

períodos si al aju[;tarlos -ap,arecen má.s posibilidades de éx.ito. 

Sin em.bargo ~ des~a ha e Gr h~.ncapié en el factor tiempo y en ln magnitud de las 

tareas que tieno ante sí la Subcomisión. Insta encarecidamente a todas las delegaciones 

a que en. las. próxir11as se1nanas den las 1náximas pruebas de su .capacida(j. de cooperación. 

De nada servirá un debate general ni una prolongada reiteración de posicione.s ya decl_a~ 

radas o sobradamente conocidas. 

i'La Subcomisión no debe perder la perspectiva dc:i la labor que le espera. No puede 

perrni tirse el fracaso en la exposición de los resultados de sus deliberaciones en los 

últimos seis años. Las posícior~es son :va conocidas y se han forinulado propuestas 

concretas. Debe reunir ya las ideas en su forma actual. La Conferencia de Santiago 

está ,prevista para e_l año. qlJe. viene: sólo faltan u.i1os meses. Está. en a,bsoluto fuera 

de la ·competencia de ls Subcomisi6n el poner en tela de juicio directa o indirecta-, 

mente la fecha de esa Conferencia • 

.El orador está seguro de que puede contar con que todas las delegaciones den toda 

su máxima cooperación del mejor modo posible. li:l ritmo de vida 

sesiones de la Comisión de los Fondos f.·íarinos está ·i1npues.to por 

en un período 
e 

los altibajos 

de 

de las 

actitudes ·y :.Q?-siciones cotidianas de los r.epresentantes. Exhorta con el niáximo enca

recimiento a los rn.~erabros de ~a Subcor11isión a que T!1antengan su.s perspectivas c_omune:s, 

eviten debates_ innecesario-s sobre cuestiones _de procedimiento y lleven a cabo su tarea. 

La Subcomisión evalt1ará lá marc,ha de st1s trabajos día por día, virtuaLrnente, 

teniendo presente la necesidad de pragmatismo y fleúbilidad. 

11:1 Sr, NJL:NGA (Kenia), hablando ocimismo .811 representación del Grupo de los 77, 

apoya lo dicho por el Presidente y afiade que dicho Grupo, que ya ha realizado inversiones 

considerab~es, tanto de tien1po como monetarias, en relac;Lón con 1as cuest~ones referentes 

a los f~,i1dos raarinos, se ha man-ifestado .señaladarnente en favor de la- celebración de la 

Conferencia sobre el Derecho del Mar, en Santiago, en la fecha prevista. Subraya el 

hecho de que, am1que el Grupo de Trabajo de la Subcomisión ha preparado documentos muy 

útil~.s, se necesita para lu Conferencia de, Santiago t1na docv111entaci611 más completa 

que permita a los plenipotenciarios tomar d.ecisiones de orden político. Manifiesta 

asimismo, su acuerdo con el Presidente sobre el hecho de que desgraciadamente es impo

sible obtener un texto por consenso. Sin embargo, sí debiera ser posible reducir las 

presentes diferencias. 
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En su opinión, es esencial que la Subco1niSión celebre un número ele sesiones 

oficiales antes de terminar sus trabajos, a fin de preparar su informo a la Comisión 

principal. lU período del lü al 17 de agosto es el más apropiado para Gllo, En 

conclusión, observa que el Presidente ha introducido cierta flexibilidad en sus 

propuestas, cosa muy apropiada dado que, en opinión del orador, los plazos deben consi

derarse· sólo como obj'eti vos que se proc·urará crunplir. 

El Sr, ZO'l'IADi)S (Grscia) expresa el apoyo de su delegaci.Ón a las propuestas 

del Presidente, así como a lo que acaba de manife.star el representante de Kenia. A su 

juicio, es esencial que la Subcomisión paso ahora de la fase prelimiriar de la nego

ciación a las·fases más importantes de la misma y a procurar acortar distancias entre 

las diferentes opiniones, Una vez conseguido esto, la Comisión debe preparar un texto 

que pueda utilizarse como base para los proyectos do artículos, Propone que la decla-

ración del Presidente se reproduzca in extenso en el acta resumida de la reuni6n. 

Sir Roger JACKLING (Ri:;ino Unido) dice que su delegación apoyará todas las 

medidas tomadas por el Presidente para acelerar los trabajos de la ,Subcomisión y acoge 

con particular satisfacción las propuestas referentes al calendario. 

Su delegación supone que el Grupo de Trabajo continuará reuniéndose y que, en 

vista de la mención por el Presidente del elemento de flexiqilidad, las fechas por él · 

propuestas son sólo aproximadas. 

Conviene con el representante de Kenia en que el Grupo de Trabajo debe continuar 

reuniéndose hasta que llegue el momento en que la Subcomisión misma racionalice su 

propio trabajo, Bn realidad, el Grupo de Trabajo puede prolongar sus sesiones hasta 

el 10 de agosto, y no hay razón para quE' las negociaciones no continúen independien

temente al mismo tiempo. El representante de Kenia ha hecho resaltar atinadamente el 

deseo del Presidente de introducir un cierto elemento de flexibilidad, ya que parece 

esencial que la Subcomisión se concentro ahora en depurar sus ideas y reducir 

diferencias, 

El Sr; BOJILOV (Bulgaria) dice que la propuesta del Presidente, tal como él 

la ha comprendido, constituye esencialmente un esfuerzo por formular un programa de 

trabajo para cada una de las tres semanas siguientes, Está, en principio, de acuerdo 

con tal enfoque; sin embargo, su delegación siente ciertas dudas sobre determinados 

aspectos de las d.eclaracionGs que acaban de hacer tanto el Pr-esidente como otras 

delegaciones. 
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En primer lugar, de dichas declar.aciones parece sobrentenderse que las labores 

del Grupo de Trabajo no hacen posible la celebración de consultas. A su juicio no es 

usí. Las labores del Grupo dG Trabajo suministran materia para las consultas, depen

diendo de la volw1tad política de los miembros el momento en que tales consultas han 

de realizarse. 

En segW1do lugar, en esas declaraciones parece concederse excesiva importancia a 

los informes de la Subcomisión I y de otras subcomisiones; esos informes, aW1que 

importantes naturalmente, sólo serán el resultado de los trabajos que actualmente se 

están llcwando a cabo, Señala el párrafo 2 de la parte dispositiva de la reso-

lUfJiÓn 3029 (XXVII) de.la !l.samblea General en la cual se pide a la Comisión que 

celebre otros dos períodos de sesiones en 1973 con miras a terminar sus trabajos prepa

ratorios, y que presente un informe con recomendaciones a la Asamblea General en su 

vigésimo .. octavo período. de sesiones. La preparación del inforn1e está pues claramente 

relacionada con la terminación de los trabajos preparatorios. En el párrafo 5 de la 

parte dispositiva de la misma resolución, la Asamblea General decidio examinar en su 

vigésimo octavo período de sesiones la marcha de los trabajos preparatorios de la 

Comisión y de ser necesario, adoptar medidas para facilitar la terminación de los 

trabajos de fondo para la Conferencia y todas las demás disposi,cione.s que considerara 

adecuadas, Por consiguiente, la Asamblea General desea evidentemente que la Comision 

dedique la mayor parte de sus actividades a finalizar las labores preparatorias. 

El informe de la Subcomisi6n I reflejará el éxito o el fracaso de los trabajos 

realizados durante las pocas senlanas restantes. }"jstima que, si se obtienen satis

factorios resultados, no será difícil presentarlos bajo la forma de u.n informe. En 

todo caso, la preparación de dicho informe no ofrecerá obstáculo para los trabajos 

mismos. Reconoce la necesidad de flexibilidad y manifiesta su apoyo a 1a sugerencia 

del representante del Heino Unido de que el Grupo de 'frabajo continú_e reW1iéndose si 

ello resulta necesario, hasta el {utimo día posible. Paralelamente a esas sesiones 

deben tener lugar intensas consultas en las que participen todas las delegaciones. 

El PHESIDENTE dice c¡u-o la forma y el contenido del informe serán considerados 

más adelante, pero que doben tenerse en cuenta las opiniones expresadas por el repre

sentante de Bulgaria sobre tal cnestión. En el momento presente, la Subcomisión está 

estudiando la manera de hacer frente a sus problemas imnedia.tos, 
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Se.-ha pJ,anteado la cuestión de si las labores del Grupo de Trabajo excluyen la 

celebraci<$n,de consultas, En su opinión, esos dos procesos deben ser complementarios 

y encaminarse hacia el objetivo comllii de producir textos convenidos que reflejen las 

tendencias de opinión en. el seno de la comunidad internacional. El propósito de la 

Comisión debe ser dar forma·final a las propuestas para su eventual presentación a la 

Confer:encia, sin. que tengan mayor importanc.La, a su juicio, los medios gracias a los 

cuales tal fin pueda conseguirse. 

El Sr. TUNCEL (Turquía)-. dice que su delegación aprueba el plan de trabajo 
. r . 

sugerido por el Presidente. Desea, sin embargo, exponer ciertas ideas que quizás 

contribuyan a la satisfactoria realización de las labores de la Subcomisión. 

En. primer lugar, el Presidente y otros oradores han hecho ver claramente que el 

propuesto programa de trabajo es flexible y queda sujeto a cualquier modificación 

que resuite necesaria. Su delegación está de acuerdo en adoptar el plan siempre que 

las fechas en él prescritas no tengan que respetarse rígidamente. En segundo lugar, 

el representante de Chile mencionó en una sesión anterior que' su Gobierno está reali

zando preparativos para la Conferencia en la inteligencia de que se celebrará en 

mayo de 1974, fecha señalada por la Asamblea General. La Secretaría también ha de 

llevar a cabo.las gestiones que le competen. Por consiguiente, corresponde a la 

Comisión y a la Subcomisión velar por que sus labores de participación en la fase 

preparatoria queden finalizadas a tiempo. Subraya que la Subcomisión I no debe esfor

zarse por dar prioridad a sus propios trabajos, sino que debe coordinar sus esfuerzos 

con los de las demás subcomisiones y grupos de trabajo de modo que no todos ellos 

terminen sus labores al mismo tiempo. 

En tercer lugar está la cuestión de las consultas, las cuales, en realidad, 

han venido. celebrándose desde el establecim·'ento de la Subcom5 .. sión I. Su delegación ha 

hecho saber claramente desde el principio que corwidera que la tarea de la Comisión es 

más bien política que jurídica, ya que las delegaciones que en ella toman parte son 

primera y primordialmente representantes de sus gobiernos. Las consultas que entre 

ellas realicen son por consiguiente consultas políticas y no debe suponerse que se 

llevan a cabo simplemente porque se ha facilitado para ellas un determinado período de 

diez días. Tales consultas sólo pueden tener lugar por iniciativa de los distintos 

gobiernos. Afirma que las consultas deben ser permitidas en todo lugar y en todo 

momento, En su opinión se les atribuye excesiva importancia en la actual fase; las 

principales consultas políticas tendrán lugar hacia el final de la Óonferencia, ya que 



los gobiei'!lq§ t:J,!'(ndl"!la reseryar su posic:j.Ón hasta el Último minuto. Por ahora, se 

debe. dfljar que Jos grupos.de ·trabajo continúen libremente su tarea y al finalizar el 
, ¡ ,,,,·, .. - ;__¡ .--•., ' ' • -- ',, 

per:i'.odo d<;>.sesipnes se preparará un informe destinado a la Conferencia en el que se 

describan .],os pr0gr,<¡isos realizados •. 

)':;l.PRESJ:DENTE cliceque carece de competencia para decidir lo que deben hacer 

las otras su,boomisi011es .Y que la coordinacivn es una cuestión -lUe corresponde examinar 

a la Comisión principal. Conviene con el representante de TurqtÚa en que la Conferencia 

de Santiago será.un foro apr0piado para tomar decisiones y realizar consultas políticas. 

En el contexto del actual período de sesionest desea únicamente decir que los miembros 

debpn consultarse mutuamente con e1 fin de lograr que las propuestas que sean eventual

mente, presentad.'1s no, muestren aparentes desacuerdos cuando en realidad no los haya. 

E.l Sr, ROMANOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que su 

delega,c.ión ha defendido desde un principio el criterio de que el trabajo de la 

Subcomi.sión I y en particular e.le su Grupo de Trabajo deba efectuarse a un paso constante 

y sin demoras. Por tanto, se muestra satisfecho de laa referencias hechas por ante

riores oradores a la necesidad de acelerar la labor del C\rupo de Trabajo, La cuestión 

estriba ahora en sq.ber por qué medios la Subcomisión podrá realizar mej'or sus propósitos, 

Para contestar a tal pregunta es necesario pasar revista a la situación actual. 
" El Grupo dE\ •ri;abaj o ha terminado, en primera lectura, el examen de las funciones de la 

Asamble,¡¡. de, .la propuesta Autoridad internacional sobre fondos marinos y ha empezado a 

elaborar lo.~ art:i'.culos relativos al consejo de esa Autoridad. ¿Qué significa el 

término "primera lectura"? En primer lugar, significa que las eruniendas a los textos 

preparados por el Presidente del Grupo de Trabajo han sido presentadas en sesiones 

del Grupo d\J Trabajo y luego examinadas por un grupo de redacción oficioso. En segundo 

término, si,gnifica que han de ser objeto de una segunda lectura, con el fin de elaborar 

art:i'.cuJ,.9s de mutuo acuerdo cuando sea posible o preparar textos variantes cuando no se 

llegue a un acuerdo, Todo el proceso es laborioso y largo. Más de 50 sesiones han 

sido necesarias para completar la primera y la segunda lecturas de los art:i'.culos rela

tivos al régimen, En el presente per:i'.odo de sesiones se han celebrado ya unas 15 
sesiones del Grupo de Trabajo y u.nas "pocas del grupo de redacción oficioso. El primero 

está ahora trabajando tan intensamente que no hay tiempo para que se reúna el segundo y 

muy poco para consultas. Sugiere que en el futuro el Grupo de Trabajo se reúna una vez 

al d:i'.a y el grupo de redacción tres veces por semana y.que las consultas tengan lugar 

en cu.alquier momento paralelamente a tales reuniones. 
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No es realista establecer un plazo para que el Grrrpo de Trabajo concluya el examen 

del proyecto de artículos dEll tratado, Quedan por examinar muchas y muy importantes 

disposic.iones, incluida la composición y el reglamento del consejo propuesto, los 

límites de la zona internacional, la definición de los términos y las disposiciones 

relativas a la explotación de los recursos. Por lo tanto, dii'Ícilmente cabe esperar 

que el Grupo de. Traoajo dé cima al examen do todas esas cuestiones y a la segunda 

lectura de los artículos sobre las funciones de la asamblea y del. consejo el 31 de julio, 

aun en el caso de que tal fecha se considere flexible. Se.ñalar tal plazo no contribuirá 

al éxito del Grupo de Trabajo y podrá tener simplemente el efecto absurdo de impedirle 

que celebre sesiones oficiales después de esa fecha. 

Se .. ha sugerido que se celebren consultas intensivas del lº al 10 de agosto. No ve 

la razón por la cual habría que suspender al mismo tiempo las sesiones del Grupo de 

Trabajo. Este e,s un órgano de consultas y ha justificado plenamente su existencia 

como tal durante los tres Últimos períodos de sesiones. La delegación soviética rechaza . . 
incluso la idea de que pueda haber duda alguna sobre la competencia mostrada por el 

Presidente del Grupo de Trabajo en la dirección de las consultas. .El Presidente de la 

.Subcomisión ha parecido condenarlo con tímidos elogios que daban a entender que podría 

seguir desempeñando una función útil. 

Se espera que el proyecto de tratado preparado por la Comisión tenga amplia base 

y cuente con la mayor aceptación yosible de todas las delegaciones. No ve .. c.Ómo en 

diez días de consultas entre pequeños grupos de países pueda llegarse a la formulación 

de un proyecto que goce de aceptación general; lo más probable es que su resultado sea 

una masa de proyectos diferentes e incompatibles, lo que, lejos de representar un 

progreso, supondría.un retroceso en la preparación d:el tratado sobre fondos marinos. 

En el Grupo de Trab.1jo, en cambio, las dife ·entes formulaciones de los mismos artículos 

que le han sido presentados en forma de.propuestas se han ido reduciendo gradualmente 

en número. L.a delegación soviética no cree que las consultas puedan reemplazar a las 

actividades propias del Grup9 .. de Trabajo. iln todo caso, no está claro quién ha de 

particip,;r en las consultas, -cuál ha de ser su objeto ni cómo sus resulta.dos han de 

darse a conocer o recogerse <'¡n el informe. Todos los miembros representan a Estados 

soberanos y tienen que informar a sus gobiernos y el Grupo .de Trabajo es el marco que 

me,j or se presta al intercambio normal de pareceres enti·e las delegaciones y entre éstas 

y su.s gobiernos. 
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No parece que eJd.sta un consenso en l_a Subcomisión respecto de las fechas sugeridas 

por_ el Presidente. La delegación s_oviética podría. aceptar el 17 de. agosto c_omo plazo 

para que termine su labor la Subcomisión I, pero- cree que no_ hay- por qué e_stablecer las 

llamadas fechas intermedias "flexibles". No hay necesidad tampoco qe proponer cambios 

en el procedimiento del Grupo de Trabajo. Se trata de un órgano representativo con 

plena autoridad para modificar su propio re 5 lamento si lo est:c.na conveniente, 

Para terminar, .espera que no se tomen decisi_ones extremas en la presente sesión 

y que los miembros reconozcan simplemente la necesidad de acelerar el trabajo de la 

Subcomisión y decidan efectuarlo de_la manera más eficaz posible. No hay más remedio 

quE¡ poner manos a la obra y no desea que se coloquen nuevos obstáculos en el camino 

de la Subcomisión. 

El PRESIDENTE se felicita de los com~ntarios favorables que se han hecho 

respecto _del Presidente del Grupo de Trabajo, cuya integridad y competencia conoce 

_perfectamente. Por ello, lejos d)l intentar poner fin a la labor del Grupo de Trabajo, 

lo que desea es permitirle que avance más rápidamente. La sugerencia de la Unión 

Sov:¡.ética en el sentido de que el Grupo de Trabajo celebre una sesión diaria y que el 

¡·esto de su tien¡po libre lo dedique a consultas oficiosas cae por completo dentro de las 

facultades discrecionales del Presidente del Grupo d13 Trabajo. , 

Manifiesta que no tiene fu.ndamento el temor de que se reiínan privadamente unos 

cuantos miembros de la Sv.bcon1isión y lleguen a conclusione~ .que no sean conocidas de 

la 3ubcomisión plcl")aria. El Grupo de Trabajo es de hecho ya el foro ante el cual las 

sugerencias recibida.s de los grupos pequeños, geog;ráficos o no, se examinan y discuten. 

Su propio y ferviente deseo de hacer que las cosas avancen. Puesto que la primera 

lectura en el Grupo de Trabajo no ha terminado aún, .sugiere un procedimiento merced al 

cual el Grupo de Trabajo podría dejar de la<1_o la discusión de cuestiones acerca de las 

cuales cabe suponer que_, en todo caso, van a S$r rechazadas. 

Cree que el representante de la Unión Soviética está de acuerdo con el espíritu 

de su propuesta, que espera sinceramente que la Subcomisión acepte en principio lo que 

permitirá que las deliberaciones prosigan en tm plano personal. 

El Sr. VINDENES (Noruega) dice que la preocupación dominante de la Subcomisión 

en la segunda mitad de su labor ha de ser preparar un informe conciso y coherente a la 

Asamblea General y a la Conferencia sobre el estado de sus trabajos. La Conferencia 

sólo podrá actuar eficazmente si recibe información sobre los progresos realizados y 

las distintas posiciones mantenidas. Por consiguiente, debe dejarse tiempo suficiente 
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para la preparación del informe, incluso si ello significa restringir la labor del 

Grupo de Trabajo sobrG textos concretos. 1':1 examen de esos textos puede siempre conti

m1arse durante la propia Conferencia. Por ello apoya la propuesta' del Presidente de 

que se deje tiempo suficiente para la preparación del informe y que haya conversaciones 

oficio~as entre loiS representantes. 

El Sr. SUGIHARá (Japón) dice que, aun cuando se da cuenta de que la situación 

apremia, no puede apoyar enteramente la propuesta de que se suspenda la labor del Grupo 

de Trabajo para que puedan celebrarse consultas oficiosas, La Subcomisión debe consi

derar en primer lugar los resultados conseguidos hasta la fecha por el Grupo de 

!Trabajo. Se han completado prácticamente la primera y la segunda lecturas y el Grupo 

se ocupa actualmente de los aspectos fundamentales de la redacción de artículos y de 

la elaboración del mecanismo de la Conferencia. Si bien es cierto que el texto 

contiene todavía algunas notas de pie de página y expresiones entre corchetes, las deli

beraciones del Grupo de Trabajo han contribuido de modo importante á que los delegados 

lleguen a una comprensi6n recíproca y a un ajuste de sus actitudes, No está convencido 

por completo del valor de las consultas oficiosas en esta fase, El éxito de la 

Conferencia sobre el Derecho del Mar entraña la soluci6n simultánea de problemas en 

todas las subcomisiones .y cabe que las demás subcomisiones .ho hayan alcanzado todavía 

una etapa suficient~nente avanzada, 

Está dispuesto a apoyar la propuesta del Presidente de que se celebren consultas 

oficiosas que, desde luego, no son incompatibles con la continuación de la·labor del 

Grupo. de Trabaj d, siempre que la aplicaci6n de esa propuesta se realice con suficiente 

flexibilidad. 

El PRESIDENTE desea poner en claro que de hecho se están celebrando ya 

consultas oficiosas. Por supuesto, esas consultas no pueden resolver problemas polí

ticos, pero cumplen una función valiosa al poner de patente los puntos de acuerdo y 

de desacu.erdo, 

El Sr, OLSZOWKA (Polonia) dice que el Grupo de Trabajo ha realizado progresos 

importantes y puede mostrac resultados si se le permite continuar su labor, 'Las 

consultas políticas oficiosas, s'i bien son útiles, no pueden reemplazar al Grupo de 

Trabajo, ni debe permitirse que demoren la labor de éste, En la resolución 2750 '(XXV) 

de la Asamblea General se asign6 a la Subcomisión, entre otras cosas, la tarea de 

formular proyectos de artículos sobre los temas comprendidos en las atribuciones de la 

Subcomisi6n. Es muy improbable que esos proyectos de artículos puedan surgir de unas 

consultas oficiosas. 
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Recuerda a los miembros de la Subcomisión el tiempÓ que se requiere para llegar 

a un acuerdo sobre temas y cues.tiones en negociaciones bilaterales y multilaterales, 

Sería pecar de un optimismo excesivo y poco realista esperar que pudiera llegarse a 

un acuerdo en diez días n1ediante consultas oficiosas. Por cons.iguiente, considera que 

debe permitirse que el Grupo de Trabajo continúe su labor sobre su base presente, no 

hasta la fecha lírni uG del 31 de julio, sino hasta que haya rec.lizado el cometido que 

se le ha cqnfiado. 

El PRESIDíENTE dice que, dado que el Grupo de Trabajo es un grupo oficioso, 

su propuesta supone sólo que so pase a una nueva fase en forma de consultas oficiosas. 

Re~uerda a los miembros de la Subcomisión que sólo tienen 18 días para la terminación 

de sus trabajos, 

íEl Sr. PARDO (Malta) dice que pueden perfectamente celebrarse consultas 

oficiosas en el seno del Grupo de Trabajo. Una condición previa para el éxito de esas 

consultas, independientemente ele que tengan lugar en el Grupo de Trabajo o fuera de él, 

consiste en que se aclaren.determinadas cuestiones básicas, tales corno los fines y 

funciones de la Conferencia y el proc0dimiento de votación que ha ele adoptarse, 

Mientras no se hayan aclarado tales cuestiones, las consultas. oficiosas no pueden 

conducir a resultados útiles. Por consiguiente., sugiere que la__ Subcomisión se reúna 

en pleno entre el 10 y el 15 ele agosto para examinar.esas cuestiones. 

El Sr. ZEGERS (Chile) dice que su Gobierno espera que la Conferencia se 

inau¡¡µre en la fecha fijada por la Asamblea General. Ello significa que las negocia

ciones tienen que comenzar inmediatamente, a fin de producir el mayor número posible 

ele textos convenidos y el mínimo ele variantes. Por consiguiente, apoya la propuesta 

dGl Presidente. 

El Sr. de ROSSI (Italia) tiene ciertas reservas sobre el hecho de que se 

desplace la intensidad principal de los trabajos de su foro natural, que es el Grupo 

de Trabajo, a una entidad oficiosa, que podría incluso ampliarse eventualmente, para 

constituir un segundo grupo ele trabajo. Sugiere que podría ahorrarse tiempo si se limi

tara la duración de las declaraciones. 

El Sr. KASHURíENKQ (RGpÚblica Socialistas Soviética de Ucrania) dice que la 

Subcomisión se ocupa ele dos as¡oectos distintos: el objetivo básico .y el método .de 

conseguirlo. Le preocupa que se pierda de vista el objetivo básico durante el examen 

del método. Tal objetivo es conseguir un tratado multilateral y universal Y> en 
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consecuencia, la S·ubcornisión r10 debe desviar23e en consideraciones de intereses regionales 

o de grtLpo. El funda1nento de ese tratado, cor110 han dicho muchos representantes, es un 

conocimiento a fondo de la rflateria qu.e ha de ser su objeto y la elaboración de un meca

nisrno adecuado de discusión dt1ra.nte la Conferencia. 

Considera q11e la p:ropuesta de tres fasos 11echa por el Presidente.,, ;/ en particular 

la asignación de una semana cornpleta para lá preparación del inforrae, se presta a 

di versas objeciones~ :LI:n to(Io caso, el infornie de la Subcomisió:n I habrá de prestar 

especial atención ;:i.. refleJ ar la labor del Grupo de T:c-abajo y~ en consecuencia, sería 

enteramente err6neo interrumpir 1as deliberaciones del Grupo de Trabajo precisamente 

en el inomento en que se necesita con urgencia que produzca resultados. 

No está de acuerdo con que se critiquen las expresiones entre corchetes o las notas 

de píe de página, q11e en rGalirlar1 representan las opiniones de di versos Estados sobe

ranos. }Jo basta desear q11e no haya desac1ierdo.s para q11e éstos desaparezcan y no hay 

ninglma razón para s11poner q1Je e,sos desacllel'dos pnednn resol.verse más fácilmente 

mediante consultas oficiosas. 

En vista de las discrepancias de opinión ex_p11estas en la Subcornisión, considera 

que sería pre111aturo adoptar una decisión inmediata sobre la propuesta .. 

El !-")RESIDENTE dice qu.e la Subcoruisión tiene a Sll qonsideraci6n una propuesta 

anterior del representante de Grecia para que se haga constar in extenso la declaración 

del Presidente. 

El Sr. LEVY (Secretario de la Subcomisión I) dice que la transcripci6n 

in extenso de la declaración del Presidente entraña consecuencias financieras, de las 

eiue debe tomar nota la Su"bcomisión .. 

El Sr. HOMANOV (Unión Soviética) pregunta si pueden darse cifras efectivas 

del costo. 

El Sr. LE\t7Y ( Secret&:.:io de la iJu_tco111isión I) dice que el cálculo raás reciente 

ha sido de 90 dólares '1e los .!EE.UU. por página y que la declaración llevará de 7 

a 8 páginas., 

QJ]-_eda -ª.<2.Q!dadº--9,lliL§_§_ t:r_OJl§fFiba i:i extenso la clec],_aración del Presidente. 

El PREfilillfil'JTE;i tras dar las gracias a los miembros de la Subcomisión por su 

entusiasta labor, celebra que todas las delegaciones tengan conciencia de la urgencia de 

la sitllación y estén dispuestas a conceder al Pr·esidente del Grupo de Trabajo la libertad 

necesaria para acelerar la. labor de ésteº 

§e levanta la sesió11 a las 18 .. 05 horas, 
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